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REPÚBLICA DE PANAMÁ 
AUTORIDAD DE LOS RECURSOS ACUÁTICOS DE PANAMÁ 

RESOLUCIÓN ADM/ARAP NºOOS 
(De 23 de enero de 2024) 

Que establece los requisitos para la solicitud de la Carta de No Objeción de la Autoridad de los 
Recursos Acuáticos de Panamá, para el trámite de abanderamiento, cambio de servicio o cambio 
de propietario, ante la Autoridad Marítima de Panamá, para buques de pesca y de actividades 
relacionadas con la pesca. 

EL ADMINISTRADOR GENERAL, ENCARGADO 
en uso de sus facultades legales, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Ley 44 de 23 de noviembre de 2006, se crea la Autoridad de ios Recmsos 
Acuáticos de Panamá, en adelante la Autoridad, como entidad rectora del Estado para asegurar 
el cumplimiento y la aplicación de las leyes y políticas nacionales de pesca y acuicultura. 

Que la Ley 204 de 18 de marzo de 2021, regula ]a pesca y la acuicultura en la República de 
Panamá y dicta otras disposiciones. 

Que el artículo 31 de la Ley 204 de 2021, establece que la Autoridad adoptará todas aquellas 
medidas de conservación, ordenación y fiscalización que sean necesarias para prevenir, combatir, 
desalentar y eliminar la Pesca Ilegal, No Declarada, No Reglamentada (lNDNR), pudiendo 
reglamentar aquellas medidas que no estén expresamente contempladas en la Ley, conforme a 
los acuerdos, convenios y tratados internacionales. 

Que el artículo 34 de la Ley 204 de 2021, dispone que toda persona natural o jurídica interesada 
en nacionalizar, registrar, construir o modificar las características de un buque para dedicarse a 
la pesca, actividades conexas o actividades relacionadas con la pesca, a excepción de las 
utilizadas para la pesca de consumo doméstico y la pesca deportiva, deberá contar con una no 
objeción expedida por ia Autoridad, previa coordinación con la Autoridad Marítima de Panamá, 
para lo cual, la Autoridad realizará una evaluación previa del historial de cumplimiento del buque 
y del titular de la licencia, así como su capacidad para cumplir las medidas aplicables. 

Que la Autoridad considera indispensable dictar las disposiciones necesarias para ejercer un 
adecuado control en la emisión de las licencias de pesca y de actividades relacionadas con la 
pesca, en aras de optimizar la labor y compromiso del Estado panameño de prevenir, desalentar 
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y eliminar la pesca INDNR, para lo cual, requiere establecer los requisitos necesarios para la 
solicitud y obtención de una Carta de No Objeción; en consecuencia, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se establecen los requisitos para la solicitud de la Carta de No Objeción de la 
Autoridad de los Recursos Acuáticos de Panamá, para el trámite de abanderamiento, cambio de 
servicio o cambio de propietario ante la Autoridad Marítima de Panamá, para buques de pesca y 
de actividades relacionadas con la pesca. 

SEGUNDO: Para la obtención de la Carta de No Objeción, el Agente Residente del buque deberá 
presentar una solicitud ante la Autoridad, acompañada de los siguientes requisitos: 

En caso de Abanderamiento Especial po.r Asignación (aplica únicamente para buques de 
nueva construcción): 

1. Memorial de solicitud de Carta de No Objeción, que contenga los datos del Agente 
Residente, del propietario de1 buque, del operador y del beneficiario final, que detalle el 
nombre completo, documento de identidad personal, domicilio, correo eíectrónico y 
número telefónico de cada uno; 

2. Poder Legal por el cua] se realiza la designación del Agente Residente ante la Autoridad, 
otorgado por el propietario del buque; 

3. Copia autenticada de la carta de permanencia o certificación de] astillero; 
4. Certific_ado de construcción del~que;.---;::::_,-:--, . , . . . 
5. Cualqmer otro docum~nto a 1l¡~~ndad d'onsrde~e · e.cesan o para el tramite solicitado. 

~ [Lll ~ 
E d Ab d . C 11 ;~T . • - --~ n caso e an eramie P<>@!leyJY.lngre,s~: 

l. Memorial de s ~itu9' C.§;..rii d~ ~~o .-~~je~i~~,<que e~~ s datos del Agente 

Residente, del r~ 1e.~~:'-1q~~el~ ope~~~->:.:.~$.enl:{i_ciario mal, que d:t~lle el 
n?mbre com, _d c~ñfo.;Q,~~f7~t1~aq _ p~~?.na1';"d&m10J.~o eo electromco y 
numero tele- ca~~QJ:---___ t~~,"'.·~l~--- -··x;:{;¡; \ ?/ 

2. Poder Legal por e al se~J1~fnF.aesignacióiiaeI·'.1\g~itte Res% te la Autoridad, 
d . . --.:,::,. ' 1\1!--' ,• 11 h ¡' .·7//1 

~torga ~pa e ietano e1~~1!_e; :· . 1 ','·-":·;i 11 • -:/ 

3. Foto granas q e que f1Wstr~ Ja-proa,: popa y b,o~.etsas (en iº de buques de carga 
refr~gerada) y~p a, ~ºl\lª• am~~;" ·áf'.eas.· donde se ~ncuen an · es de pesca y 
eqmpos que s o aran ~eh ' ca~o-.. 4e .J;mques de cap~a), · a: bos casos, una 
fotografía qu nu¡¡s~ el blNue··c;oµipletO:; -· "·: ,1 : J. 

4. Des~ripción ~ 1 ulai~dades~eJ._~U'.~ue;·~ . -. , . / ~ 
5. Copia autentica ~o :ato,.Q copia del~ escritura pubtlca1fe 'C ra y venta o traspaso 

del buque; ~ .. _ _ _ __..,,,. ~~6\ /, 
6. Contrato o ~u~tento SQ,,_Br~préstarrios- 0-concesionés. de ~apa~~dad de volumen de bodega 

en metros CUbICOS (en casQ___de buques de_ captura, SI aph9)(° 
7. Indicación del área de capt:Ura .(QROP y Zona f,A.Ory especies objetivo (en caso de 

buques de captura); -- ··------

8. Indicación del área de actividad (OROP y Zona F AO) (en caso de buques de actividades 
relacionadas con la pesca); 

9. Indicación sobre OROP donde estuvo y/o está registrado el buque; 
10. Datos de VMS (en caso de buques de captura) o AIS (en caso de buques de actividades 

relacionadas con la pesca), de los últimos seis (6) meses; 
11. Cualquier otro documento que la Autoridad considere necesario para el trámite solicitado. 

En caso de Abanderamiento Lay-Up: 

1. Memorial de solicitud de Carta de No Objeción, que contenga los datos del Agente 
Residente, del propietario del buque, del operador y del beneficiario final, que detalle el 
nor.abre completo, documento de identidad personal, domicilio, correo electrónico y 
número telefónico de cada uno; 

2. Poder Legal por el cual se realiza la designación del Agente Residente ante la Autoridad, 
otorgado por el propietario del buque; 

3. Foto grafías del buque que muestren la proa, popa y bodegas (en caso de buques de carga 
refrigerada) y la proa, popa, amuras, áreas donde se encuentran las artes de pesca y 
equipos que las operarán (en caso de buques de captura), y para ambos casos, una 
fotografía que muestre el buque completo; 

4. Descripción de las particularidades del buque; 
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5. Declaración jurada rendida por el propietario del buque, en original o copia apostillada o 
legalizada, donde manifieste que el buque ha sido retirado de la explotación y que el 
mísmo no será movido o navegado; 

6. Copia de la declaración de Lay-U p, por parte de la Organización Reconocida del Astillero 
donde se encuentre el buque, donde conste que ha sido retirado de la explotación; 

7 . Nota emitida por la autoridad del Puerto donde se encuentra el buque, donde conste que 
el mismo se mantiene en dicho Puerto debido a que fue retirado de la explotación; 

8. Certificado de cancelación de registro anterior; 
9. Contrato o sustento sobre préstamos o concesiones de capacidad de volumen de bodega 

en metros cúbicos (en caso de buques de captura, si aplica); 
10. Indicación del área de captura (OROP y Zona FAO) y especies objetivo (en caso de 

buques de captura); 
11. Indicación del área de actividad (OROP y Zona F AO) (en caso de buques de actividades 

relacionadas con la pesca); 
12. Indicación sobre OROP donde estuvo y/o está registrado el buque; 
13. Datos de VMS (en caso de buques de captura) o AIS (en caso de buques de actividades 

relacionadas con la pesca), de los últimos seis (6) meses; 
14. Cualquier otro documento que la Autoridad considere necesario para el trámite solicitado. 

En caso de Abanderamiento especial por entrega: 

1. Memorial de solicitud de Carta de No Objeción, que contenga los datos del Agente 
Residente, del propietario del buque~~Lop.entdor y del beneficiario final, que detaile el 
nombre completo, docum~o,·d'&f!~entidad!/p~al, domicilio, correo elec;trónico y 

número telefónico d~ca ~--~ /~. ~¡ ~ . . 
2. Poder Legal por el e - s ea~~<!.- .des1grrac1on .. d~l'-~te R 1dente ante la Autondad, 

otorgado por el pr i~io ·· · 15uqve;r :~ -'. ~~, : ·, ~ \ 
3. F otografias del b ~ue 5Jtlé u_ estfen la prQ.,ª_- , pop_a 'y ·lfo-+_qe_ ~-S<\.~ de buques de carga 

refr~gerada) y ~J , ~~·~~~T·~:rea,~ ,d~4~-::s~?;~c¡uentran 1 artes de pesca y 

~qmpos que mer ar;""~ifo.~')Pi_; ~~': '_ b_ 1y,q_-~_':-_~_ -~.;:4_: ~- :_;s:ftP~---a),\,~ mbos casos, una 
loto~afia qu e~: ~~J~IJ1P~~~9;< --~~~~-/ly4f' \ ~ 

4. ~e1~1fic_a,do e can ac10fte"~g~f?°2.:\ªfil.~T1,º!?~~~'.~~?:?' '!/Jf _ \~ 
s. ind1cac10_1~ s -~ OP -~ofde,~;J#v~~/c :r.sta _~eg~s~ado• fl b~q~r; . . 

6. ~- ecl~acwn ~ e~dmaf.p_., ___ riel:P_~:_r_,_9_. __ Ple ____ -.--!~---~ __ º.-- ---~---e-1-:_ b_u~u~,_en onlga oc~, ia apost11l~da ~ l~gahzada, d nde i_n~1?es~e que el}>~que~~J- s1,4o retiraifojde la e . p~c n y no realizara 
faenas de pe {?,Wi u\ilizara~s:tJs · arj:~~ (le· P-~sca; :1 ~ 

7. Reportar seña .~~n\ro de 1 -ontr6fi Segitimiento Pesqµero d J~u ridad a través de 

su equipo VM'" k~~'q. _e ~l- venciin!e~---tº; ~e SujíÍttente,Osp;t'i~/buques de captura 
o AIS para buqu ~tl'v.1daqes _relac1on~das con la pesya;\\ ~ / 

8. Cualquier otrn doc me que.ta· Autoridad considere pee~~º p;;la. el trámite soiicitado. 

En caso de Abanderamiento e.~ial p:r';;;;tr:g~:e;el ~:e b~ea apto para .navegar y 
deba ser remolcado, no aplicara el repo.Jj:e de senaLVMS del rrusmo; no obstante, debera presentar 
la información del buque remolcador yéste··remolca-dof tendrá la obligación de reportar sus 
posiciones AIS, en todo momento. 

En caso de Abanderamiento de Buques Extranjeros bajo Fletamento a Casco Desnudo en 
Panamá (Charter in): 

l. Memorial de solicitud de Carta de No Objeción, que contenga los datos del Agente 
Residente, del propietario dei buque, de1 operador y del beneficiario final, que detalle el 
nombre completo, documento de identidad personal, domicilio, coneo electrónico y 
número telefónico de cada uno; 

2. Poder Legal por el cual se realiza la designación del Agente Residente ante la Autoridad, 
otorgado por el propietario del buque; 

3. Fotografías del buque que muestren la proa, popa y bodegas (en caso de buques de carga 
refrigerada) y la proa, popa, amuras, áreas donde se encuentran las artes de pesca y 
equipos que las operarán (en caso de buques de captura), y para ambos casos, una 
fotografía que muestre el buque completo; 

4. Descripción de las particularidades del buque; 
5. Contrato o sustento sobre préstamos o concesiones de capacidad de volumen de bodega 

en metros cúbicos (en caso de buques de captura, si aplica); 
6. Copia simple del contrato de fletamento a casco desnudo; 
7. Original del consentimiento del propietario del buque o copia debidamente autenticado 

y/o legalizado; 
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8. Original del consentimiento del o los acreedores hipotecarios, si los hubiera, debidamente 
autenticado y/o legalizado; 

9. Copia simple del Certificado de Propiedad y gravámenes, emitido por el registro del 
buque en el país extranjero; 

1 O. Certificación de anuencia del país de registro extranjero del buque, para la-inscripción en 
el registro especial de fletamento de Panamá; 

11. Datos del propietario actuai, beneficiario final, operadores y agente residente que incluya 
sin excepción en cada uno de los casos: nombres, dirección física, correo electrónico y 
número telefónico; 

12. Indicación del área d~ captura (OROP y Zona F AO) y especies objetivo (en caso de 
buques de captura); 

13. lndicación deí área de actividad (OROP y Zona FAO) (en caso de buques de actividades 
relacionadas con la pesca); 

14. Indicación sobre OROP donde estuvo y/o está registrado el buque; 
15. Datos de VMS (en caso de buques de captura) o AIS (en caso de buques de actividades 

relacionadas con la pesca), de los últimos seis (6) meses; 
16. Cualquier otro documento que la Autoridad considere necesario para el trámite solicitado. 

En caso de Registro de buques panameños bajo Fletamento a Casco Desnudo en el 
extranjero (Charter out): 

l. Memoria! de solicitud de Caiia de No Objeción, que establezca el periodo de fletamento, 
nombre completo y datos del fletadOE,,Y.país. º-~~gistro bajo fletamento; 

2. Poder Legal por el cual se rea ·.za-I~des.ignacjpm,4etAgente Residente ante la Autoridad, 
otor~ad? por el propietar · -~ ~bu~Ge~ LlJ) /0; 

3. Copia simple del con to~~tdihento··a-casc0-.d~sn~; 
4. Constan:ia del reg· tr~e~tf~Jt el registro; e§p~ía(~e fleta1. ento en ei extranjero; 
5. Fot?grafias del b que a~ ~'~~-úr~n ~~ pr9a'. P°.P.ª y ·bo.t~ega.s ~de buques de carga 

refng~ra~~) y a 1 -~~--;·~~es .. t~. e·el •• hu~l;!e.~c()~p~e!~ , \ 
6. Descnpc1on d. cu g~s ;~~l, ~uqve;.:.'. · ._::. ·:i~~.f?1 .\V.\ 
7. Cualquieroir en to ~ .. la,~--. 'Ú. l. 6ti.·d_a.4-co.· ns." id• e_ re,. n~. ·_··.~ario ~~el t ámite solicitado. 

~~-.~~2-~· "?1,,t·ft~::I::·;.,_/}~.,,~;P \ ~ 
En caso de camb · . . rvici~ \h~':a~~~i<lJd. (~plica :~. :·buq~~s mercan~ n intención de 

dedicarse a realizar des rel¡9?n~~~:?!':J~~e~A): , . 1 ! 
l. Memorial d íii\ici1 d de (];fil.la ~Ll'~~9bjeCión, que.eonten)~ ates dei Agente 

Residente, de 1~e rio d l buq~~; ::.~el,ope~~~or 'ydel ben~9~1 io fihal, que d~t~lle el 
nombre comp to, e mento de ic;l,e?,t}dad .:p,~rsonal, do~éj~ freo electromco y 
número telefóni da un@· ·· ·:::---.!\· -· _., . / ó ~ 

2. Poder Legal por e ual s ~l~a--la de~ig~cion del :".\gef.~~esi nte ante la Autoridad, 
otorgado por el prop·~ 1i'el bllque;. ____ . ______ ..... ,,., ~ 

3. Copia simple de la pat~t de navegación del buque, expedid por la Autoridad Marítima 
de Panamá; ---:- ·-· _./ 

t· •.. -
4. Fotografías del buque que muestrerrfaproa,-popá·y bodegas (en caso de buques de carga 

refrigerada) y una fotografía que muestre el buque completo; 
5. Descripción de las particularidades del buque; 
6. Copia autenticada del contrato de compra y venta o copia simple de la escritura pública 

de compra y venta o traspaso del buque; 
7. Indicación del área de actividad (OROP y Zona FAO); 
8. Indicación sobre OROP donde estuvo y/o está registrado el buque (si aplica); 
9. Cualquier otro documento que la Autoridad considere necesario para el trámite solicitado. 

TERCERO: En todos los casos establecidos en el artículo segundo de la presente Resolución, 
exceptuando el caso del Abanderamiento Especial por Asignación, sólo se podrá emitir una Carta 
de No Objeción, una vez efectuada una inspección física del buque por parte de la Autoridad. 

Las inspecciones fisicas a las que se refiere este artículo, serán efectuadas por inspectores de 
re~ursos acuáticos designados por J.a Autoridad, bajo la coordinación de la Dirección General de 
Inspección, Vigilancia y Control. 

Todos los gastos en que se incun-a para llevar a cabo estas inspecciones, correrán por cuenta del 
propietario del buque. Los gastos correspondientes a los servidores públicos que llevarán a cabo 
las mismas, no podrán ser inferiores a lo establecido en la Ley de Presupuesto General del Estado 
vigente. 
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CUARTO: Todo buque ya inscrito en el Registro de ia Marina Mercante de la Autoridad 
Marítima de Panamá, que posea una licencia de pesca o de actividades relacionadas con la pesca, 
que requiera realizar un cambio de propietario, deberá solicitar a la Autoridad, por medio de su 
Agente Residente, una Carta de No Objeción por cambio de propietario, para lo cual, deberá 
presentar los requisitos siguientes: 

l. Memorial de solicitud de Carta de No Objeción, que contenga los datos del Agente 
Residente, del propietario del buque, del operador y del beneficiario final, que detalle el 
nombre completo, documento de identidad personal, domicilio, con:eo electrónico y 
número telefünico de cada uno; 

2. Poder Legal por el cual se realiza la designación del Agente Residente ante la Autoridad, 
otorgado por el propietario del buque; 

3. Copia simple de patente de navegación, expedida por la Autoridad Marítima de Panamá; 
4. Copia autenticada del contrato de compra venta o copia simple de la escritura pública de 

compra y venta o traspaso del buque; 
5. Cualquier otro documento que la Autoridad considere necesario para el trámite solicitado. 

QUINTO: Para que se proceda a la entrega de la Carta de No Objeción, el interesado deberá 
presentar constancia de la interconexión del equipo VMS del buque correspondiente al Centro 
de Control y Seguimiento Pesquero de la Autoridad. 

SEXTO: Sólo se admitirá y será considerado como válido el Poder Legal otorgado ai Agente 
Residente, que cw.npla con una de las condiciones siguientes: 

l. Poder Especial, debidamente autetrfiéad~.,p~¡Ñotári~úblico panameño. 
2. Poder General elevado a ~tur~JP\glic. a, ~~'amo~crito en el Registro Público 

de Panamá. ~jJ U.- ~ «:;;: . ""' 
3. Poder otor?ado e . ~~ "a~efó:: .. dy]:>i~ame:Q.te; .te~al~do ~~~~ ~utoridad con~ular 

correspondiente el.¡ Mlhlt~/~.ide Relac1?.n~s Exte~105fs~~<~ bhca de Pa~ama .. 
4. ~oder otorrgado e~. ~~. ·:?~ e .. ~.1. :i:un ·pa1~ .. -s1gnat.~r1~d.··-.·.24}:{,,.onve:i10 e la Apostill~ ~e La 

Haya, .de ~ ,d ~b: d~N11.e~tt?,'.?F·~~b?dª!Il~!1t~ ::~P:º.St1flad , '~ no requenra otra 
autenticac10 lf!:!!!!/l ~ac1~d1c10nal: , 1 . / :, _.:;.; • :,.~..r f:.fl (/ 

~~~T~~~~~~~~ ~ :rat~~lt~;~J~~~f.~~:,i~~· ; :: :::~~i~~ 
la m;sma a todo_b~ ue qu , ~na '1ez-efe(3.t~a,d~J~!n~p~cc1?fffít1ca de ~e y/? ver~ficado a 
traves de los d1stn t m 1os Yl\ glataformas ' o herramientas tecn l~ dispombles, se 
dete;i:nine .. que su _R - . lesi o~ d~1.\o~~irtet~~.3~.~d~l ,.~sta~o _P~ameño o de ~a ind~stria 
n:1ªn.t1ma mtemac10n , ~e o de ·Ll?mar ~\.; ~~~~ta. ·'.!'~!?• .sm. limitar. · s cons1derac10nes 
s1gmentes: . ,'----J .. · .. ~ 

1. Si es inconvenie su~!stro, .por razo~e~ políiica;,0~óm as con otro Estado o 
grupos de Estados. ~ -L. _._./ ---~ 

2. Si e1 buque, su compan' ~peradora, su ~P? económico.);U'propietario y/o beneficiario 
final, proviene de países sancionados pcir¡ lfl<Ürganiza9i0n de las Naciones Unidas u otro 

~ . . . ~ . {/ '\ ' __ _.,.,... 
orgamsmo·mtemac1onal. -----------· 

3. Si se cuenta con indicios de una posible actividad ilícita. 
4. Sí el buque mantiene irregularidades en sus reportes de posicionamiento con base en las 

plataformas y herramientas tecnológicas existentes. 
5. Si el interesado o cualquier buque de su grupo ha sido sancionado en los últimos cinco 

años por actividades de pesca INDNR, y no haber cumplido con las sanciones pecuniarias 
impuestas que se encuentren en firme o por deliberadamente incumplir con instrucciones 
del Estado 

6. Si el buque se encuentra en una o más listas de buques implicados en actividades de Pesca 
INDNR de las OROP, la Autoridad y demás herramientas o plataformas oficiales que al 
efecto dete1mine la Autoridad. 

7. Otra que se estime pertinente en función de los principios definidos en el artículo 8 de la 
Ley 204 de 2021, que se expresarán en informe técnico. 

Parágrafo: El resultado de esta verificación previa, será debidamente comunicado al Agente 
Residente del buque, por la Dirección General de Inspección, Vigilancia y Controi de la 
Autoridad. 

OCTAVO: La Carta de No Objeción tendrá una vigencia máxima de sesenta (60) días 
calendario, contados a partir de la fecha de su emisión. 
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NOVENO: La presente resolución deja sin efecto la Resolución ADM/ARAP Nº052 de 04 de 
septiembre de 2023. 

DÉCIMO: El incumplimiento de lo establecido en la presente resolución, será sancionado de 
conformidad con la Ley 204 de 18 de marzo de 2021 . 

DÉCIMO PRIMERO: La presente resolución empezará a regir a partir de su promulgación en la 
Gaceta Oficial. 

FUNDAMENTO DE DERECHO: Ley 44 de 23 de noviembre de 2006, Ley 204 de 18 de 
marzo de 2021. 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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